
 

Sentencia de Divorcio 

Pabellón de Arteaga, Aguascalientes; a ocho de noviembre de dos 

mil veintiuno. 

V I S T O S para resolver los autos del expediente número 1162/2021 

relativo al (Divorcio) que en la vía Única Civil solicitan *************** y 

***************, sentencia que se dicta bajo los siguientes: 

  C O N S I D E R A N D O S: 

I.- El artículo 82 del Código de Procedimientos Civiles establece que: 

“las sentencias deberán ser claras, precisas y congruentes con la demanda y su 

contestación y con las demás prestaciones deducidas oportunamente en el pleito, 

condenándolo o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos 

litigiosos que hubieren sido objeto del debate. Cuando éstos hubieran sido varios, 

se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos.”. 

Por su parte, el numeral 288 del Código Civil del Estado prevé  que: “El 

divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de 

contraer otro. Podrá solicitarse por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de 

ellos lo reclame ante la autoridad judicial manifestando su voluntad de no querer 

continuar con el matrimonio, sin que se requiera señalar la causa, siempre que no 

se encuentre en el supuesto señalado en artículo 297 de este Código.”. 

También señala el artículo 295 del mismo ordenamiento legal que: “El 

Juez decretará el divorcio mediante sentencia independientemente de que los 

cónyuges lleguen a una cuerdo respecto del convenio señalado en el artículo 289; 

en caso de no lograrse el acuerdo de referencia, se dejará a salvo el derecho de 

los cónyuges para que los hagan valer en la vía incidental, exclusivamente por lo 

que concierne a la materia del convenio.”. 

II.- Esta autoridad es competente para conocer del presente asunto 

atento a lo dispuesto por el artículo 142 Fracción XII del Código Procesal Civil, 

que señala que será competente el tribunal del domicilio conyugal, y en la 

especie, de autos se obtiene que las partes del juicio establecieron su domicilio 

conyugal en el municipio de ***********, sede de este Partido Judicial, de 

conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

III.- Aprobación de convenio. 

Mediante escritos de fechas dieciséis de julio y veintisiete de agosto, 

ambos del año dos mil veintiuno, comparecieron *************** y ***************, 

para expresar su voluntad de no querer continuar unidos en matrimonio, 

anexando su propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a 

la disolución del vínculo matrimonial.  

 

 

 



Al analizar la propuesta de convenio presentada por las partes del juicio 

en términos de lo ordenado por el artículo 289 del Código Civil, la cual fue 

ratificada ante la presencia judicial, se estima que sus cláusulas se encuentran 

ajustadas a derecho, en consecuencia se aprueba y se obliga a las partes del 

juicio a cumplir el convenio en todas sus partes, atendiendo a lo dispuesto por 

los artículos 232, 372, 375 fracción II, 376 y 431 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente del Estado. 

Por otro lado, visto lo solicitado por los litigantes en el convenio antes 

aprobado, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 4 Constitucional, 6 

de la Convención sobre los Derechos del Niño, 15, 43 y 44 de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado, 331 Bis del Código 

Civil del Estado, 186 y 573 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 

toda vez que esta juzgadora está facultada para establecer en forma oficiosa las 

medidas necesarias para que a los acreedores alimentarios, se les provea en 

forma oportuna y completa lo necesario para su subsistencia, se ordena requerir 

*****************, con domicilio ubicado en *****************; para que del sueldo que 

recibe ***************, se sirva descontar por concepto de pensión alimenticia 

definitiva, la cantidad equivalente al ******************* del sueldo y percepciones, y 

la cantidad resultante deberá ser entregada a ***************, para su 

administración, en representación de sus hijos menores de edad *************** en 

el entendido que para el cálculo del porcentaje debe tomarse en cuenta cualquier 

ingreso que se integre a su salario, así como cualquier comisión que le sea 

pagada, sin tomar en cuenta si actualmente se le realizan descuentos por créditos 

voluntarios, tales como prestamos, crédito hipotecario o cualquier otro, sin 

embargo la base si deberá tomarse una vez descontado lo relativo al impuesto 

sobre la renta y aportación al IMSS, o cualquier descuento que se le realice de 

manera ineludible y obligatoria; bajo apercibimiento, que de no hacerlo, se le 

impondrá como medida de apremio, una multa por la cantidad equivalente a diez 

veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 60 fracción I del Código de Procedimientos Civiles, en 

relación con el numeral 331 Bis del Código Civil, ambos del Estado, y responderá 

solidariamente con el obligado directo de los daños y perjuicios que cause a los 

acreedores alimentistas por sus omisiones o informes falsos. 

Al respecto sirve de apoyo legal la tesis jurisprudencial emitida en la 

Novena Época, por la Primera Sala, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, XXII, Octubre de 2005, Página 37, Tesis: 1a./J. 

114/2005, cuyo rubro y texto a la letra dicen:  

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN LAS PERCEPCIONES 
SALARIALES DEL DEUDOR ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA TODAS 

 

 

 



 

AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA 
COMO PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO DIRECTO A 
SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. En ese sentido, la interpretación 
literal de ese precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral se refiere a cualquier 
otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 
relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o extraordinarias, dado que 
objetivamente forman parte de su posibilidad económica, pues la única limitante que se 
impone para que las percepciones formen parte del salario, es que se entreguen al 
trabajador como producto de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, para los efectos de fijar la pensión 
alimenticia, se deben considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, gasolina y 
demás remuneraciones que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su patrimonio, 
independientemente de que sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender que 
cuando no se obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se fijará sobre la 
percepción que se genere en ese momento. Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos 
y gastos de representación, porque si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto de su trabajo.” 

          También resulta aplicable al presente caso la Jurisprudencia 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XX, 

Octubre de 2004, Tesis VII 3o.C. J/9, página 2172, que es del rubro y texto 

siguiente: 

“PENSIÓN ALIMENTICIA. SU MONTO RESULTA CORRECTO TOMANDO 
COMO BASE LA TOTALIDAD DE LAS PERCEPCIONES DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 
DISMINUYENDO DEDUCCIONES DE CARÁCTER LEGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). El artículo 242 del Código Civil del Estado establece que los alimentos 
han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que 
debe recibirlos; por su parte, el diverso 210 del Código de Procedimientos Civiles local 
prevé la reclamación sobre la pensión alimenticia provisional fijada por la autoridad 
competente; de la interpretación armónica de esos preceptos se obtiene que el monto de la 
pensión sólo resulta correcto si se señala como tal la cantidad o porcentaje que 
corresponda, tomando como base la totalidad de las percepciones que el deudor alimentario 
perciba, disminuyendo deducciones de carácter legal no derivadas de obligaciones 
personales impuestas al deudor alimentario como podrían ser, entre otros, el impuesto al 
ingreso por trabajo realizado. Por tanto, los derechos personales derivados de las 
necesidades alimentarías, deben ser calculados del monto total de las percepciones de 
carácter permanente”. 

III.- Pronunciamiento sobre el divorcio. 

Como en el presente caso se cumplieron los trámites del procedimiento 

de divorcio, al expresar las partes su deseo de no continuar en el matrimonio, se 

declara disuelto el vínculo matrimonial civil entre *************** y ***************, 

y se les condena al cumplimiento del convenio aprobado. 

Así mismo y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 295 del 

Código Civil, remítase copia de la presente resolución al Oficial del Registro 

Civil ante quien se celebró el matrimonio para que levante el acta 

correspondiente y haga las anotaciones respectivas, además de publicar un 

extracto de esta resolución durante quince días en sus estrados. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los artículos 82, 83 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, así como en relación con el 

 

 

 



numeral 295 del Código Civil del Estado y 232 del Código de Procedimientos 

Civiles, se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara disuelto por divorcio el vínculo matrimonial 

civil que se creó por virtud del matrimonio celebrado entre *************** y 

***************, el día ************, bajo el régimen de *********** y que quedó 

registrado en el libro ****, acta ********, levantada por el oficial del registro civil 

residente en *************. 

SEGUNDO.- Ambos cónyuges recuperan su entera capacidad para 

contraer nuevas nupcias.                

TERCERO.- Se condena a *************** y *************** a cumplir con 

el convenio celebrado en autos. 

CUARTO.- Se ordena requerir al ******************, con domicilio 

ubicado en ****************; para que del sueldo que recibe ***************, se sirva 

descontar por concepto de pensión alimenticia definitiva, la cantidad equivalente 

al ***************** del sueldo y percepciones, y la cantidad resultante deberá ser 

entregada a ***************, para su administración, en representación de sus hijos 

menores de edad *********************** en el entendido que para el cálculo del 

porcentaje debe tomarse en cuenta cualquier ingreso que se integre a su salario, 

así como cualquier comisión que le sea pagada, sin tomar en cuenta si 

actualmente se le realizan descuentos por créditos voluntarios, tales como 

prestamos, crédito hipotecario o cualquier otro, sin embargo la base si deberá 

tomarse una vez descontado lo relativo al impuesto sobre la renta y aportación al 

IMSS, o cualquier descuento que se le realice de manera ineludible y obligatoria; 

bajo apercibimiento, que de no hacerlo, se le impondrá como medida de apremio, 

una multa por la cantidad equivalente a diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización, en términos de lo dispuesto por el artículo 60 fracción I del 

Código de Procedimientos Civiles, en relación con el numeral 331 Bis del Código 

Civil, ambos del Estado, y responderá solidariamente con el obligado directo de 

los daños y perjuicios que cause a los acreedores alimentistas por sus omisiones 

o informes falsos. 

QUINTO.- Toda vez que la presente resolución causa ejecutoria por 

Ministerio de Ley atento al contenido de la fracción I del artículo 375 en relación 

con el 376 del Código de Procedimientos Civiles, gírese atento oficio a la 

Directora del Registro Civil del Estado, junto con copia certificada de la presente 

resolución a efecto de que levante el acta correspondiente y haga las anotaciones 

respectivas y publique un extracto de esta resolución durante quince días en las 

tablas destinadas para tal efecto; todo ello en observancia al segundo párrafo 

del artículo 295 del Código Civil en vigor. 

 

 

 



 

SEXTO.- En términos de lo previsto en el artículo 73 fracción II, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día trece de agosto de dos mil veinte, se 

ordena se proceda a la elaboración y publicación de la versión pública de la 

presente sentencia siguiendo lo establecido en los Lineamientos para la 

Elaboración de Versiones Públicas de Sentencias y Resoluciones dictadas por los 

Juzgados y Salas de Poder Judicial del Estado de Aguascalientes. 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente. 

A S Í, lo sentenció y firma la Licenciada Ivonne Guerrero Navarro, 

Jueza de Primera Instancia en materia Mixta del Tercer Partido Judicial, con sede 

en Pabellón de Arteaga Aguascalientes, quien actúa asistida de su Secretaria de 

Acuerdos Licenciada Beatriz Andrade González, quien autoriza las actuaciones y 

da fe.- Doy fe. 

 

LICENCIADA BEATRIZ ANDRADE GONZÁLEZ. 
                    SECRETARIA DE ACUERDOS. 

 

 

 
 
 

LICENCIADA IVONNE GUERRERO NAVARRO. 
JUEZA. 

      

 

La resolución que antecede se pública en Listas de Acuerdos con fecha  

nueve de noviembre de dos mil veintiuno, de conformidad con los artículos 

115 y  119 del Código de Procedimientos Civiles. Conste.  

L’NDM//mbvs 

        
        LICENCIADA BEATRIZ ANDRADE GONZÁLEZ. 

                    SECRETARIA DE ACUERDOS. 
 
 

La licenciada Nínive Díaz Macías, Secretaria de Acuerdo y/o Estudio y Proyecto, adscrita al 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Tercer Partido Judicial con sede en Pabellón de Arteaga, 

Aguascalientes, hago constar y certifico que este documento corresponde a una versión pública de 

la sentencia ó resolución 1162/2021 dictada el ocho de noviembre de dos mil veintiuno por la 

Jueza de Primera Instancia en materia mixta, del Tercer Partido Judicial con sede en el Municipio 

de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, constante de dos fojas útiles. Versión publica elaborada de 

conformidad a lo previsto por los artículos 3° fracciones XII y XXV; 69 y 70 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 

113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como del 

trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas; se suprimió: el nombre de las 

partes, lo relativo a los nombres de los hijos, cantidades, así como los datos de su atestado de 

matrimonio y el lugar en que establecieron su domicilio conyugal, información que se 

considera legalmente como confidencial o reservada por actualizarse lo señalado en los supuestos 

normativos en cita.- Conste.- 

 

 

 


